
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

3CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

94447017NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

CRISTHIAN ANDRES MIRANDA SANCHEZNOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA AL FONDO DE 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES ¿ FONPET- EN CUANTO CONCIERNE AL
PASIVO PENSIONAL DEL SECTOR SALUD, CONVENIOS DE CONCURRENCIA Y LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON DICHO PASIVO QUE VENÍA ADELANTANDO EL 
EXTINTO FONDO DEL PASIVO PRESTACIONAL DEL SECTOR SALUD

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

12/07/2021

13/07/2021

30/06/2022
           2,908,235              363,500

             465,300

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL JULIO DEL AÑO 2021 7807033532

1 2

1

16

Se firma a  los 20 dias del mes de Agosto del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

         171,646,067.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

271 2021. - 

         171,646,067.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

2

No.

FACTURA NO. 

OTROS

Tipo de
Pago

CM10

NC2

No.

PERIODO 

PERIODO 

Condicion
del Pago

HONORARIOS DEL 13 AL
31 DE JULIO 2021
AJUSTE FACTURA CM10

Aclaracion del
Pago

           7,270,588.24

-                   .01

Valor de
Pago

19 %

19 %

Iva
Aplicado

           1,381,411.77

                    .00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

           8,652,000.01

-                   .01

Total Pago

           8,652,000.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  MARIA VIRGINIA JORDAN QUINTERO
CARGO:     DIRECTORA
CEDULA:    67020057

12Otros anexos o Folios 

1CONS.

              15,200A.R.L.

107321

No. Compromisos

           7,270,588.23            1,381,411.77TOTALES

Fecha creación Cumplido 12-08-2021

VALOR PAGADO: VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR: % EJECUCIÓN:         171,646,067.00                       .00

Radicado: 2-2021-043661

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021 14:28
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Firmado digitalmente por:MARIA VIRGINIA JORDAN QUINTERO

Director Técnico.
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Número de Contrato:    3.271-2021 
Nombre del Contratista:   CRISTHIAN ANDRES MIRANDA  
Periodo informe:    13/07/2021 al 31/07/2021 
Supervisor:     MARÍA VIRGINIA JORDÁN  
Área perteneciente:  Dirección General de Regulación Económica de 

la Seguridad Social. 
 
  
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 
 
Prestar servicios profesionales de asesoría jurídica al Fondo de Pensiones de las 
Entidades Territoriales – FONPET- en cuanto concierne al pasivo pensional del sector 
salud, convenios de concurrencia y las actividades relacionadas con dicho pasivo que 
venía adelantando el extinto Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud. 

 

 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y 
PRODUCTOS ENTREGADOS:  

 
Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  

 

1. Revisar y conceptuar sobre los procedimientos establecidos para la suscripción 

de los convenios de concurrencia y giro de los recursos para el pago el pago del 

pasivo pensional del sector salud causado a 31 de diciembre de 1993, objeto de 

financiación con recursos FONPET, de las personas que fueron reconocidas como 

beneficiarias del extinto Fondo del Pasivo Prestacional del Sector Salud. 

 

 Se encuentra asesorando al Departamento de Antioquia en lo correspondiente a los 

cortes de cuentas para efectuar el financiamiento de las instituciones de salud de 

dicho departamento por concepto de cesantías reserva pensional de activos y reserva 

pensional de jubilados. 
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 Se encuentra asesorando al Departamento de Caldas y al Municipio de Manizales en 

lo correspondiente al corte de cuentas para efectuar la actualización del contrato de 

concurrencia 083 de 2001. 

 

 Realizó gestión con las diferentes administradoras de pensiones con el fin de revisar 

los casos que consultan sobre la validación de beneficiarios de pasivo prestacional 

del sector salud. 

 

 Se encuentra revisando los soportes y el procedimiento para efectuar los cálculos del 

pasivo pensional de las personas certificadas como retiradas. 

 

 Se encuentra revisando el procedimiento para la suscripción de los contratos de 

concurrencia del pasivo del sector salud por concepto personas en condición de 

retirados beneficiarios al 31/12/1993. 

 

2. Asesorar jurídicamente cualquier acto o trámite que deba realizarse para la 

suscripción, modificación y ejecución de convenios de concurrencia que deban 

ser financiados con recursos del FONPET. 

 

 Brindó asesoría jurídica a la DGRESS y al Departamento de Antioquia para 

determinar la procedencia de la inclusión de los reembolsos efectuados por el 

Departamento de Antioquia al Hospital San Antonio de Caramanta, los cuales deben 

quedar en el corte de cuentas para la posterior financiación mediante el contrato de 

concurrencia que se debe suscribir. 

  

 Brindó asesoría al Dr Raúl Osorio (Gerente) del Hospital San Pablo de Tarso – 

Antioquia en lo concerniente a la financiación del pasivo por concepto de cesantías y 

pensiones de esa institución. 

 

 Brindó asesoría al Dr Rafael Fonseca (Secretario de Planeación) y a la Dra Sindy 

Cújar (Secretaria de Salud) del municipio de Yondó para resolver dudas en lo 

concerniente a la fuente de financiación que el municipio de Yondó debe entregar a 

este Ministerio para lograr la suscripción del contrato de concurrencia que financiará 

el pasivo por concepto de cesantías y pensiones de esa institución. 

 

 Brindó asesoría al Dr Alexander Zuluaga (Subgerente) del Hospital Marco Fidel 

Suárez de Bello – Antioquia en lo concerniente a la financiación del pasivo por 

concepto de cesantías y pensiones de esa institución. 

 

 Brindó asesoría al Dr Héctor Garro (Gerente) del Hospital La María de Medellín – 

Antioquia en lo concerniente a las gestiones que se vienen adelantando para la 

expedición del acto administrativo que fija el pasivo actualizado de esa institución. 

 

 Brindó asesoría al Dr Raúl Osorio (Gerente) del Hospital San Pablo de Tarso – 

Antioquia en lo concerniente a la financiación del pasivo por concepto de cesantías y 

pensiones de esa institución. 
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 Con el Dr. Mauricio Delgado (Asesor Ministerio de Hacienda) se efectuó la revisión 

del proyecto de contrato de concurrencia para el financiamiento del pasivo 

prestacional causado al 31/12/201 del Hospital de Yondó). 

 

 Con el Dr. César Saldarriaga (Asesor Departamento de Antioquia) se efectuó la 

revisión de los proyectos de contratos de concurrencia para el financiamiento del 

pasivo prestacional causado al 31/12/201 del Hospital de Yondó y Toledo. 

 

 Se encuentra revisando el cumplimiento de las obligaciones de las entidades 

territoriales, derivadas de los contratos de concurrencia que financiaron el pasivo de 

los Hospitales de Guatapé, Cocorná, Santa Bárbara, San Jerónimo, Liborina, Sonsón 

y Támesis. 

 

 Se encuentra asesorando al Hospital San José de Buga en lo concerniente a los 

soportes necesarios para efectuar el corte de cuentas para la financiación del contrato 

247 de 2001. 

 

 Se encuentra brindando asesoría jurídica al Hospital Mental de Antioquia y al 

Departamento de Antioquia en la revisión de la reserva pensional de jubilados y el 

corte de cuentas que se viene realizando con el fin de poder determinar si hay lugar 

al financiamiento de algún pasivo pendiente por esta reserva. 

 

 Se encuentra asesorando a la DGRESS en los actos previos para la suscripción de 

los contratos de concurrencia que van a financiar el pasivo de los hospitales de 

Rionegro, Toledo y Yondó del Departamento de Antioquia. 

 

 Se encuentra asesorando a la DGRESS en cuanto a los trámites e información 

necesaria para la suscripción de contratos de concurrencia que financien el pasivo 

pensional del personal que quedó certificado como retirado.  

 

3. Asesorar y apoyar a la DGRESS en el proceso de reconocimiento del pasivo 

pensional del sector salud que deban ser financiados con recursos acumulados en 

el FONPET. 

 

 Se encuentra asesorando a la DGRESS para el reconocimiento del pasivo pensional 

por concepto de las personas certificadas como retiradas al 31/12/1993. 

 

 Se encuentra revisando los cálculos de bonos pensionales y cuotas partes 

pensionales de personas beneficiarias retiradas del Hospital San Jorge de Pereira 

con el fin de presentar el proyecto de resolución para la firma de Ministro. 

 

 Se encuentra asesorando a la DGRESS en los actos previos de los actos 

administrativos que reconocen el pasivo de los hospitales de Medellín, Envigado, 

Valparaiso, Vigía del Fuerte, Ebéjico, Sopetrán, Santafé de Antioquia, Arboletes, 

Nariño, Don Matías, Armenia, Caramanta, Alejandría, Angelópolis, Armenia, La 

Estrella, Fredonia del Departamento de Antioquia. 

 

4. Apoyar en la revisión y actualización del valor de la deuda pensional del sector 

salud causado a 31/12/1993 que deba ser financiada con recursos del FONPET. 
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 No se efectuó para este periodo. 

 

5. Asesorar a la DGRESS en la determinación de la responsabilidad financiera a cargo 

de las entidades territoriales, en la concurrencia del pasivo prestacional del sector 

salud que deba ser financiado con los recursos acumulados del FONPET. 

 

 Se encuentra asesorando a la DGRESS, en la determinación de la concurrencia de 

la Nación y las entidades territoriales para el financiamiento de los hospitales de 

Medellín, Envigado, Valparaiso, Vigía del Fuerte, Ebéjico, Sopetrán, Santafé de 

Antioquia, Arboletes, Nariño, Don Matías, Armenia, Caramanta, Alejandría, 

Angelópolis, Armenia, La Estrella, Fredonia del Departamento de Antioquia. 

 

 Se encuentra asesorando a la DGRESS, en la determinación de la concurrencia de 

las entidades territoriales en el pasivo de los beneficiarios retirados. 

 

6. Revisar, conceptuar o proponer los procedimientos necesarios para la revisión y 

actualización en forma periódica del valor de la deuda pensional del sector salud 

que deba ser financiado con recursos FONPET. 

 

 Se encuentra realizando el seguimiento de los cortes de cuentas que se están 

efectuando para el financiamiento de los Hospitales del Departamento de Antioquia. 

 

 Se encuentra apoyando el cálculo para la financiación del pasivo causado al 

31/12/1993 por concepto de beneficiarios en calidad de retirados del Hospital San 

Jorge de Pereira. 

 

 Se encuentra realizando el seguimiento para el cálculo para la financiación del pasivo 

causado al 31/12/1993 por concepto de beneficiarios en calidad de retirados de las 

instituciones de salud del país que enviaron la información en la vigencia 2020. 

 

 Se encuentra apoyando la revisión del procedimiento para la financiación del pasivo 

causado al 31/12/1993 por concepto de beneficiarios en calidad de retirados de los 

hospitales del país. 

 

7. Determinar el nivel de riesgo asociado a los procedimientos desarrollados para 

atender la responsabilidad financiera a cargo de la Nación en relación con las 

personas beneficiarias del extinto Fondo del Pasivo Prestacional para el Sector 

Salud y que deben ser financiados con recursos acumulados en el FONPET. 

 

 No se efectuó para este periodo. 

 

8. Participar o hacer propuestas para la definición de mejoras, formulación de 

indicadores, riesgos y controles relacionados con el procedimiento del pasivo 

pensional del sector salud en las entidades territoriales. 

 

 No se efectuó para este periodo. 
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9. Participar en las reuniones a que haya lugar con las entidades externas y áreas 

internas del Ministerio involucradas en el proceso de suscripción y/o ajuste de los 
convenios de concurrencia del pasivo pensional del sector salud que deban 
financiarse con recursos FONPET y el cumplimiento de los mismos. 
 

 Coordinó reunión con el Departamento de Antioquia con el fin de exponer lo 

encontrado en el corte de cuentas que se viene efectuando con el Hospital Mental de 

Antioquia para determinar la existencia de pasivo pendiente por financiar por la 

reserva pensional de jubilados de esa institución, los funcionarios del Departamento 

quedaron de evaluar los hallazgos y dar su concepto frente al tema. 

 

 Efectuó reuniones con los contratistas y funcionarios de la Coordinación del PPSS 

con el fin de efectuar el seguimiento de las tareas a su cargo. 

 

 Efectuó reunión con las Dras Sara Torres y Martha Velasco, encargadas de los cortes 

de cuentas en la Coordinación del PPSS, con el fin de aclarar dudas de la Dra velasco 

con relación a los cortes de cuentas. 

 

10. Proyectar los actos administrativos para el reconocimiento de la calidad de 
beneficiarios y forma de asunción de la responsabilidad financiera de las entidades 
territoriales, en cuanto al pasivo pensional del sector salud que deba ser financiado 
con recursos FONPET. 
 

 Se encuentra revisando los proyectos de resoluciones que fijan el pasivo actualizado 
de los hospitales de Medellín, Envigado, Valparaiso, Vigía del Fuerte, Ebéjico, 
Sopetrán, Santafé de Antioquia, Arboletes, Nariño, Don Matías, Armenia, Caramanta, 
Alejandría, Angelópolis, Armenia, La Estrella, Fredonia del Departamento de 
Antioquia. 
 

 Se encuentra trabajando en el proyecto de acto administrativo para el financiamiento 
de los retirados del Hospital San Jorge de Pereira. 
 

 Se encuentra efectuando los actos previos para la suscripción de los contratos de 
concurrencia de los hospitales de Rionegro, Toledo y Yondó. 

 

11. Organizar, verificar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con el 
pasivo pensional del sector salud que venía adelantando el extinto Fondo del 
Pasivo Prestacional del Sector Salud. 

 

 Apoyó la organización, asignación y revisión de las diferentes solicitudes de 
información o consulta, procesos judiciales y tutelas que llegaron al Grupo del Pasivo 
Prestacional del Sector Salud. 

 

12. Las demás que sean propias de la ejecución del objeto del presente contrato y 

sean asignadas por el supervisor del contrato. 

 

 Efectuó la revisión de los proyectos de los diferentes conceptos para la 

contestación de las tutelas, procesos ordinarios, acciones de nulidad, consultas y 

peticiones en lo concerniente al Pasivo Prestacional del Sector Salud. 
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Peticiones: 

 

INFORME ENCARGO FIDUCIARIO  HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA 

SOLICITUD INFORMACIÓN BENEFICIARIOS 
CONTRATO  HOSPITAL SAN FRANCISCO DE VIOTÁ 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN CUOTAS PARTES 
PENSIONALES  HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE FÓMEQUE 

OLGA LUCERO SARMIENTO VARGAS 41.748.318 Hospital San Vicente de Paul de Fómeque 

Gloria Jeannette Giraldo Giraldo 30.273.987 Hospital Infantil Rafael Henao Toro - Caldas 

SOLICITUD CONTRATO CONCURRENCIA  ESE Hospital Diógenes Troncoso - Cundinamarca 

Gloria Cuestas Tabimba 40.726.263 Hospital Local el Buen Samaritano - Caquetá 

Maria del Rosario Manchego Guerra 23.101.070 Hospital San Marcos - Sucre 

Cesar Arango Jaramillo  (Nohemi Arango de 
Arango 24283336 beneficiario sustituto) 1.196.668 Hospital de Caldas 

SOLICITUD CONTRATO DE CONCURRENCIA 204 DE 
2001  ESE Hospital Diógenes Troncoso - Caldas 

INFORME DEL ENCARGO FIDUCIARIO PASIVO 
PENSIONAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA DE 
ENERO A JUNIO DE 2020   Antioquia 

DIEGO ALEJANDRO TORRES REAL 12.224.084 
INFORMACIÓN FONDO PASIVO PRESTACIONAL DEL 
SECTOR SALUD 

ENVÍA INFORMACIÓN RETIRADOS  HOSPITAL REGIONAL DE SAN MARCOS SUCRE 

SOLICITUD RESPUESTA ASOFONDOS  ASOFONDOS 

SOLICITUD EXPEDICIÓN CIRCULAR BONOS  HOSPITAL SAN FERNANDO DE AMAGÁ 

COBRO CUOTA PARTE PENSIONAL DORIS 
AMANDA RAMÍREZ DE PEÑA 41.519.910 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE BOGOTÁ 

JOSÉ DEL CARMEN PÁEZ CASTIBLANCO 3.224.101 HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATÉ 

María Aguillon Aguillon  28.149.234 E.S.E Hospital Santa Ana - Santander 

Eleazar Henao Álvarez (María Bernarda Restrepo 
de Franco 4581655 beneficiario sustituto)   24.935.041 

E.S.E Hospital San Vicente de Paul de Santa Rosa del 
Cabal - Risaralda 

 

          Tutelas y Procesos: 

 

JOSÉ ROBERTO GIRALDO GONZÁLEZ 
            
10.224.638  HOSPITAL SAN JOSÉ DE BELALCÁZAR CALDAS 

NÉSTOR JAVIER PATIÑO HURTADO 
            
10.238.835  HOSPITAL SANTA TERESITA DE PÁCORA CALDAS 

GEMA DEL ROSARIO VÁSQUEZ AYALA 
            
20.617.223  HOSPITAL GONZALO CONTRERAS DE LA UNIÓN 

BEATRIZ ZAPATA GRANADA 
            
30.285.059  HOSPITAL SAN FÉLIX DE LA DORADA CALDAS 

ELVA MARINA GONZÁLEZ PIEDRAHITA 
            
25.055.011  Hospital San Lorenzo de Supia-Caldas 

SANDRA LOAIZA ARIAS 
            
30.293.183  HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA VALLE 

ANA ELVIA PEÑA CRUZ 
            
20.568.707  HOSPITAL SAN ANTONIO DE ARBELÁEZ CUNDINAMARCA 

MARTHA CECILIA JIMÉNEZ ARIAS 
            
30.283.710  HOSPITAL SANTA SOFÍA DE CALDAS 

JORGE HUMBERTO SIERRA QUINTERO 
            
16.207.173  HOSPITAL SAN RAFAEL DE ZARZAL 

ÓSCAR ORLANDO ACEVEDO LOSADA 
            
14.873.336  HOSPITAL TOMÁS URIBE URIBE DE TULUÁ 
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MARIO GARCÍA BOTERO 
            
10.089.387  HOSPITAL SAN JORGE DE PEREIRA 

MARÍA LETICIA VERGARA SALAZAR 
            
30.288.794  HOSPITAL SAN ANTONIO DE MANZANARES 

BEATRIZ HELENA HERNÁNDEZ 
            
42.876.280  HOSPITAL MANUEL URIBE ÁNGEL 

NOHEMY LINARES CÓRDOBA 
            
20.947.637  HOSPITAL DIVINO SALVADOR DE SOPÓ 

 

 

 Efectuó las respuestas (vía mail) a solicitudes enviadas por la OBP para validar 

contrato de concurrencia de: 

 

ENITH CELINA ALTAMAR MONTERO 
        
36.549.554  HOSPITAL FERNANDO TROCONIS DE SANTA MARTA 

ENITH CELINA ALTAMAR MONTERO 
        
36.549.554  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SANTA MARTA 

MARÍA ZENAIDA COCUNUBU QUINTERO 
        
23.636.814  HOSPITAL ANDRÉS GIRARDOT DE GUICÁN BOYACÁ 

MARTHA CECILIA FUENTES GUTIÉRREZ 
        
49.731.333  SECRETARÍA DE SALUD DEL CESAR 

GLORIA AMPARO RODRÍGUEZ PELÁEZ 
        
38.241.282  HOSPITAL SAN FRANCISCO DE IBAGUÉ 

 

 

 Efectuó las respuestas (vía mail) a solicitudes enviadas por la AFP Protección 

para validar contrato de concurrencia de: 

 

VENANCIO MILLÁN MENDOZA 
        

19.487.563  SERVICIO SECCIONAL DE SALUD DEL TOLIMA 

ENITH CELINA ALTAMAR MONTERO 
        

36.549.554  HOSPITAL FERNANDO TROCONIS DE SANTA MARTA 

ENITH CELINA ALTAMAR MONTERO 
        

36.549.554  HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SANTA MARTA 

DANILSA ISABEL MORALES DE CERPA 
        

22.236.583  HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE EL BAGRE 

ALFREDO ENRIQUE MARTES LÓPEZ 
          

8.675.242  HOSPITAL SAN RAFAEL DE MATANZA SANTANDER 

 

 

 Efectuó las respuestas (vía mail) a solicitudes enviadas por la AFP Colpensiones 

para validar contrato de concurrencia de: 

 

GLORIA INÉS PINTO PARRA 
        
33.448.618  HOSPITAL SALUD AQUITANIA BOYACÁ 

ANUAR PALMEZANO OCAMPO 
        
15.247.263  Hospital Fray Luis de León de Plato 

AMPARO DURÁN VELANDIA 
        
27.835.813  

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NORTE DE 
SANTANDER 

MARTHA CECILIA AYA DE BERMEO 
        
26.476.888  HOSPITAL SAN FRANCISCO DE ASÍS DE PALERMO HUILA 
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 Efectuó las respuestas (vía mail) a solicitudes enviadas por la AFP Colfondos 

para validar contrato de concurrencia de: 

 

MARÍA PATRICIA CELIS GARRIDO 
        

51.691.654  HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ 

 JOSÉ HERNANDO ÁLVAREZ GRIMALDO 
        

74.300.634  HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 

FANNY ANDRADE SERRATO 
        

36.173.227  HOSPITAL SAN ANTONIO DE TIMANÁ 

JOSÉ PLINIO BUSTAMANTE VIDEZ 
          

6.622.685  HOSPITAL REGIONAL DE SAN MARCOS SUCRE 

ILSE ACEVEDO RODRIGUEZ 
        

22.635.953  SECRETARÍA DE SALUD DEL ATLÁNTICO 

GUERRERO ESCOBAR VERA 
        

22.537.417  SECRETARÍA DE SALUD DEL ATLÁNTICO 
 

  
Cordialmente, 
 

     
CRISTHIAN ANDRÉS MIRANDA SÁNCHEZ 
C.C # 94.447.017 de Cali 
Contratista – MHCP                         
En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la 
ejecución del mismo de acuerdo a lo descrito.  
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten 
el normal desarrollo del mismo. 

Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA VIRGINIA JORDÁN  
Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social 
Revisó: Natalia Guevara 


